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Providencia Magistrada-Juez llma.

Sra. Doña M. Yolanda Pérez Vega .

En Murcia, ~ : siet -. de mayo de mil

novecientos nov :;nta ;y ires.

Dada cuenta; úna se lo precedente, y
en su caso, dése a la --,opia su destino, y

siendo firme la senter.,cia dictada, procé-

dase a la ejecuc !ón de la condena de la

cantidad liquida y determinada, y sin

necesidad de pr( ;vio requerimiento per-

sonal al embargo de t ienes de demanda-

da, en la forma ,- orden prevenidos para

el juicio ejecuti vo, y por ende, encon-
trándose la dem. r.ndada en paradero des-
conocido, se em barg a el vehículo de su

propiedad MU1.200-AG y sueldo y dew

más emolumentc rs que perciba la deman -

dada como emp i eada de la ciudad s an i-

taria «Virgen de la lrrixaca» embargo
que se verifica por medio de Edictos

que se libran co i los despachos necesa-
rios para su pub : icac :ión en el B.O.R.M .
y en el Tablón de Anuncio s de este Juz-

gado, y que será i enti*egú-~j al Procura-
dor actora para que cuide de su diligen-

ciado .

Contra esta Resolución cabe recurso
de reposición ante la Ilma. Sra. Magis-
trada-Juez de e5te Juzgado dentro del
tercer día a part r de su notificación .

;.o mando y firmael Ilmo. Sr. Juez

M . Yolanda Pén ; z Vega . Doy fe . Y para

que tenga lu gai el f ::mbargo de bienes

que se relacion :ui propiedad de la de-
mandada Doña Adelaida Antonia Gar-
cía, se libra el p i eseni :e en Murcia a siete
de mayo de mi] novecientos noventa y

tres.-E/.-El Secretario .

Nú mero 5852

Tercería mejor dcho . men . cuant. núme-

ro 00485/1991, a instancia de Banco de
Bilbao-Vizcaya S .A., representado por
el Procurador/a D/ña. Agustín Rodríguez

Monje, y el cual insta como pobre, con-

tra Banco de Santander S .A., José Ángel

Alcolea López, decl . en rebeldía y Eula-

lia Mateo Mateo, declr . en rebeldía, en

ignorado paradero por medio del pre-
sente se notifica al referido demandado
la siguiente :

Senten c ia:

Eá: la Ciudad de Cartagena, a cuatro
de enero de mil novecientos noventa y

tres .-El Iltmo. Sr. Don Antonio Ger-

mán Ponto rraxedes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia Nú-
mero Dos de Cartagena, pronuncia la
siguiente Sentencia: Que en los autos de
Tercería mejor dcho . men . cuant. núme-
ro 0048511991 instados por Banco de

Bilbao-Vizcaya S .A., representado por

el Procurador D/ña . Agustín Rodríguez
Monje, contra Banco de Santander S .A.,
José Ángel Alcolea López, decl. en re-
beldía y Eulalia Mateo Mateo, dccir. en
rebeldía, en ignorado paradero, fallo : Que

desestimando la demanda interpuesta por
el Procurador D . Agustín Rodríguez
Monje, en nombre y representación de

Banco Bilbao Vizcaya S .A., debo decla-

i-ar y declaro que el crédito del Banco de
Santander fijado en Sentencia firme dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo 434/

89 seguidos en este Juzgado, es prefe-
rente al crédito del demandante de ter-
cería que consta en los autos de juicio
ejecutivo 170/90 del Juzgado de Prime-
ra Instancia Número Dos de Murcia, con

expresa imposición de las costas causa-
das a dicha parte demandante terceris-

ta .-Así por ésta mi sentencia definiti-

vamente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo .

Hace saber :

E cumplimiento de lo acordado por
resoli ción de esta fecha por el Iltmo. Sr.

Magi árado-Juez de Prirrie rñ Instancia Nú-
mero Dos de Cartagena, en autos de Ter-

cería mejor dcho . men, cuant número

0048 /1991, a instancia de Banco Bilbao
Vizci aa S .A., representado por el Procu-

rador 3 D/ña . Agustín F;odríguez Monje,

y el ( ial insta como pobie, contra Banco

Zaral )zano S .A., José Ár .gel Alcolea Ló-

pez, ecl . en rebeldía ;✓ Eulalia Mateo

Mate , declr. en rebeldía, en ignorado pa-

rader por medio del presente se norifica
al rei rido demandado la siguiente:

Sentencii a :

E i la Ciudad de Canagena, a treinta
y un de diciembre de Tnil novecientos
nove ~ta y dos .-El Ilh,io. Sr . Don An-

wnic Germán Ponto Praxedes, Magis-
tradc Juez del Juzgado de Primera Ins-
tanci Número Dos de Cartagena, pro-

nunc .3 la siguiente Se.ntencia: Que en
los a xos de Tercería mejor dcho . men.
cuan número 00486/1991 instados por
Banc ► Bilbao Vizcaya S .A., representa-

do p, r el Procurador D,'íia. Agustín Ro-

drígu z Monje, contra :13anco Zaragoza-
no S . 1 ., José Ángel Alc: olea López, decl .
en r beldía y Eulalia Mateo Mateo,
declt en rebeldía, en ignorado parade-

ro, ft lo: Que estimando parcialmente la
demr, nda interpuesta por el Procurador
D. A ;ustín Rodríguez Monje, en nom-

bre , representación d.et Banco Bilbao
Vizc ,ya S .A., debo declarar y declaro
prefe ente el crédito dejivado de la póli-
za df préstamo suscrita --ntre el que fue
Ban( > de Vizcaya S .A . ; con fecha 30 de

mar , de 1987, en la actualidad Banco
Bilb: ; ; ) Vizcaya S .A., frente al represen-

tado I)or el título ejeclutado por Banco
Zara ozano S .A. origen de la demanda
princ pal de la que dimana este inciden-

te p ( el saldo que reclama de 625 .282
pese is, con exclusión,:le las costas cau-

sada. y que se causen e;o el juicio ejecu-
tivo úm. 170/90 seguido ante el Juzga-
do d~ Primera Instancia Número Dos de
Muro a . Y sin expresa condena en cos-
tas , ninguna de las partes.-Así por
ésta ni sentencia defi .iitivamente juz-
gand ) en primera instancia, lo pronun-

cio, iando y firmo .

L udo en Cartagena, a veintinueve de
abril ~ le mil novecientos noventa y tres .-
El S i -cretario .

PRIMERA INSTANCIA Dado en Cartagena, a dieciséis de fe-
NUMERO DOS DE CARTAGENA brero de mil novecientos noventa y tres .

E . DIt :: T O

El Secre tario del Ji :.zgado de P rimera
Instancia Númera Dos de Cartagena .

H : ice saber :

Número 585 3

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

En cumplim.ento de lo acordado por
resolución de esta fecha por e l Iltmo, Sr .
Magistrado-Jue:~ de Primera Instancia
Número Dos de Cartagena, en a; :cos de

EDICT O

El Secretario del3uzgado de Primera
Instancia Número Dos de Cartagena .


